
 

  MENDOZA, 4 de abril de 2024 
 
 

 VISTO: 
 
 El expediente electrónico N° 41981/23 caratulado: “Continuidad de Expte 

CUY 37333/2021- s/ Convocatoria de concurso por Ord. 03/2008 un cargo categoría 7 
para cumplir funciones en la Dirección de Despacho de la FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante nota VAR-CUY: 14739/2023 contenida en el Expte. CUY N° 
37333/21, consta el Acta de Cierre de postulantes, donde figuran los siguientes 

postulantes inscriptos: VIDELA, Victoria Jimena; SANCHEZ, Sebastián Mariano; OSSA, 
Daniela Denise; PORTILLO BARROSO, Dámaris Elizabeth; FEITELER, Daniela Elisabeth; 
García, Nicolás Javier; MUÑOZ, Adriana Isabel; MENDEZ, Cintia Emilce; MAYOR 

SPEDALETTI, María Estela; BRINGAS, Cristian David; MORALES, Ruth Macarena; 
AGUILAR, Marcela Andrea; SUAREZ, Melisa Elizabeth; CARDENAS, Gabriela Anahí; 
MANRREZA NATALINI, María Fernanda; PEREZ ELIZALDE, Miguel Armando; MONTOYA, 

Gustavo Carlos; VEGA, Debora Beatriz; CHAVARRIA, Amanda Gabriela; GEI, Mariana 
Lucía; ITURBE, María Sofía; GARCIA ACUÑA, María Carolina; LLOP, Facundo; CABRERA, 
Victoria Soledad; BERRIOS, Rosario del Carmen; ATTAGUILE CHIVAILA, María Sabrina; 

GONZALEZ DOMINGUEZ, Juan Pablo; SALDAÑA, Martín Leonardo Sergio; PIETROBON, 
Giuliana Noeli; TAPIA, Carlos Danilo; FESTER SOSA, Gul; ACIAR, María Sofía; 
CAMANDONA, Lorena Eliana; LESCANO, Gabriela Haydee; AGUILAR, Raúl Ricardo; 

FURNO PARDO, Paula Romina; ETCHEVERRY BLAS, Ignacio León; ESCUDERO, Horacio 
Javier; MILANESE MORTALONI, Paula Selene; ASENSIO LACIAR, Juan José; RÍOS 
MARTINEZ, Estefanía Karen; DERIMAIS, Alicia Virginia; DONATO MORALES, María 

Jesús; ROMANO, Florencia Soledad; RONCATO BLANCO, Fiorina Carla; CARDOZO 
LOZANO, Lizzi; IPERIQUE, Giuliana Antonieta; PERERA, Adrián Eduardo, DONOSO, 
Cecilia Gisel; PAEZ, Mariela Soledad; FERRARIS, María Daniela; GANDOLFO, Diana Alba 

Talia – Nombre autopercibido según Ley de Identidad de Género 26743: ALBA, Diane 
Alexandre; CARAVITA, Augusto Emiliano; HUDSON, Cintia Eliana; ANDRADA, Valeria 
Fernanda; OMAR, Andrea Lorena; VERA HERRERA, Ignacio Gabriel y VAZQUEZ, Pablo 

Ezequiel.  
 

 Que luego de haberse agotado las instancias concursales (evaluación y 
análisis de los antecedentes), la Comisión Asesora designada para atender en el 

presente concurso se expidió mediante Acta Final, proponiendo el siguiente Orden de 
Méritos: 1- ITURBE, María Sofía (61,6p); 2- PIETROBON, Giuliana Noelí (59,55p); 3-
FEITELER, Daniela Elisabeth (57,8p); 4-TAPIA, Carlos Danilo (56,3p); 5-RIOS 

MARTINEZ, Estefania Karen (47,5p); 6-CABRERA, Victoria Soledad (43,5p); 7- 
ETCHEVERRY BLAS, Ignacio León (42p), 8-IPERIQUE, Giuliana Antonieta (41,25p); 9-
ALBA, Diane Alexandre (40,5p) y 10- AGUILAR, Marcela Andrea (40,25p). 
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 Que por otra parte, se aclara que en los casos de los postulantes ACIAR, 

María Sofia (25,7p), ASENSIO LACIAR, Juan José (34,75p), ATTAGUILE CHIVAILA, 
María Sabrina (31,25p), BERRIOS, Rosario del Carmen (31,3p), CAMANDONA, Lorena 
Eliana (39,5p); CARAVITA, Augusto Emiliano (35,5p), CARDENAS, Gabriela Anahí 

(18p), DONATO MORALES, María Jesús (34,8p), FERSTER SOSA, Gul (30,5p), FURNO 
PARDO, Paula Romina (32), GARCIA ACUÑA, María Carolina (38,35p), GEI, Mariana 
Lucía (36p), GONZALEZ DOMINGUEZ, Juan Pablo (34,65p), LLOP, Facundo (39p), 

MANRREZA NATALINI, María Fernanda (31,7p), MAYOR SPEDALETTI, María Estela 
(33p), MUÑOZ, Adriana Isabel (20,5p) OMAR, Andrea Lorena (33,5p), OSSA, Daniela 
Denise (32,75p), PAEZ, Mariela Soledad (22,5p), PERERA, Adrian Eduardo (37p), 

PORTILLO BARROSO, Dámaris Elizabeth (24,75p) y VIDELA, Victoria Jimena (20,8p) se 
encuentran excluidos del orden de méritos por obtener puntajes menores a los 40 
puntos, de acuerdo con lo establecido en la normativa concursal vigente. 

 
 Que se han cumplimentado con normalidad todas las instancias 
concursales previstas en la reglamentación vigente y no se han presentado 

impugnaciones a la decisión del Jurado. 
 
 Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos No Docentes 
y a lo acordado en Sesión Plenaria del día 26 de marzo de 2024, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado por el Jurado interviniente en el Concurso Abierto 
General de Antecedentes y Prueba de Oposición, convocado por resolución N° 146/23-
CD, para cubrir, con carácter efectivo, UN (1) cargo Categoría 07 – Tramo Inicial– del 

Agrupamiento Administrativo para desempeñar funciones de Auxiliar Administrativo en 
la Dirección de Despacho dependiente de la Dirección General Administrativa de esta 
Facultad, proponiendo el siguiente Orden de Méritos: 1- ITURBE, María Sofía (61,6p); 

2- PIETROBON, Giuliana Noelí (59,55p); 3-FEITELER, Daniela Elisabeth (57,8p); 4-
TAPIA, Carlos Danilo (56,3p); 5-RIOS MARTINEZ, Estefania Karen (47,5p); 6-
CABRERA, Victoria Soledad (43,5p); 7- ETCHEVERRY BLAS, Ignacio León (42p), 8-

IPERIQUE, Giuliana Antonieta (41,25p); 9-ALBA, Diane Alexandre (40,5p) y 10- 
AGUILAR, Marcela Andrea (40,25p). 
 

ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Consejo Superior la designación efectiva de la Srta. María 
Sofía ITURBE (Legajo nº 33.731 - CUIL Nº 27-37003031-1) primera en el orden de 
mérito, para cubrir el cargo y funciones objeto del presente concurso.  
 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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